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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Al crearse por Real decreto de 17 de Di
ciembre de 1896 el Consulado de España en Formosa, 
se le asignó la residencia de Takao, por ser entonces 
el puerto de aquella lejana isla más conocido y fre
cuentado de los europeos.

Desde entonces ha podido apreciarse prácticamente 
la conveniencia y hasta la necesidad de que el Cónsul 
de España en aquella posesión japonesa resida en Tam- 
sui, puerto inmediato á la capital, donde podrá llenar 
más fác;lmente su importante cometido hallándose en 
contacto con las Autoridades superiores de la isla y de 
sus colegas europeos de mayor categoría en la misma.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter á la aprobación de Y. M. el ad
junto proyecto de decreto.

Madrid 22 de Noviembre de 1897.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.,
P ío  Culi ó ii.

REAL DECRETÓ

Tomando en consideración las razones expuestas 
por mi Ministro de Estado, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La residencia del Consulado de pri

mera clase en la isla de Formosa, creado por Real de
creto de 17 de Diciembre de 1896, se traslada de Takao, 
donde ahora se halla, al puerto de Tamsui, con la mis
ma asignación que se le señaló al tiempo de su crea
ción!

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fstado,

P ío  Gullón.

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en confirmar en el cargo de Cónsul de pri
mera clase de España en la isla de Formosa á D. Enri
que Ortiz y Pi, que en la actualidad lo ejercé en el 
puerto de Takao, y en disponer que en lo sucesivo lo 
desempeñe en Tamsui, donde, en virtud de Mi decreto

| de esta fecha, se ha trasladado la residencia de aquel 
¡ Consulado.
| Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
| ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado,

P ío  Gullón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Felipe Pollán Pérez en solicitud de 
indulto de la pena de cadena perpetua á que fúé sen
tenciado por la Audiencia de Yalladolid en causa so
bre muerte y robo:

Considerando que cumplidos por el suplicante más 
de treinta años de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 29 del Código, procede el indulto:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló-el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Esta
do, y conformándome con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á Felipe Pollán Pérez de la pena 
á que fué sentenciado en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Alejandro Groizard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Josefa Cornejo en solicitud 
de que se indulte á su hijo Ramón Moreno Cornejo de 
la pena de veinte años de cadena que por la Audiencia 
de Sevilla le fué impuesta en causa sobre asesinato: 

Considerando la índole del hecho, la buena conduc
ta del reo y el mucho tiempo extinguido ya de con
dena:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon- 
r so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
i Yengo en conmutar por destierro el resto de la pens 

impuesta en esta causa á Ramón Moreno Cornejo.
} Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mi 
I ochocientos noventa y siete.
I MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia, *
Alejandro Grófzard.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por D. Andrés Palacio en solicitud de 
que se indulte á su hijo Serafín Palacio Yaldés de la

pena de diez y siete años, cuatro meses y un día de re
clusión que la Audiencia de Oviedo le impuso en causa- 
sobre homicidio:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudi
cada y el tiempo, ya considerable, de» condena sufrido* 
por el penado:

Yista la ley de 18 de Junio de 18,70, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Oídas la Sala sentenciadora y la 'Sección de Gracia 
y Justicia del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministr/os;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D; Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en rebajar, á Serafín Palacio Yaldés fres
ados del resto de la pena que aun le falta por cum plir..

Dado en Palacio á Veintidós de Noviembre de mil . 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,. i

Alejandro Groizard.

Yisto el expediente instruido con motivo efe la ins^ 
tan d a  elevada por Gabriel Fernández García en soli
citud de indulto de la pena de cuatro años, dos meses 
y un día de prisión correccional que la Audiencia de ■ 
Orense le impuso en causa sobre atentado y lesiones: - 

Teniendo en cuenta la buena conducta.del penado? , 
la desproporción que resulta entre la pena y el delito,, 
y que ha sido satisfecha la indemnización:

Yista la ley de 18 de Junio de 1870,. que» reguló >eli 
ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con la Sala sentenciadora,, con la Sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo de-Estado, y con
formándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;: 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. AJfom- 
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Yengo en rebajar á Gabriel Fernández García é m  

terceras partes del tiempo que le resta de condena..
Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de: mil 

ochocientos noventa y siete.
MARÍA CRISTINA

El Ministro de Gracia y Justicia,
Alejandro Groizard.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q.. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino,, h.a tenido á. bien disponer 
se declare desierto por falta de aspirantes el período, de 
traslación para proveer la cátedra de Patología gene
ral, con su clínica, vacante en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Granada, y  se anuncie á concurso 
de mérito, según dispone el Real decreta de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á Y. I. para  su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1897.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 
, la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
I se declare desierto por falta de aspirantes el período de
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traslación para proveer la cátedra de Higiene privada 
y pública- vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Granada, y se anucie á concurso de an
tigüedad, según dispone el Real decreto de 23 de Julio 
de 1894.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 16 de Noviembre de 1897.

XIQUENA

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
los Sres. D. Severiano Burón y D. Félix Pardial, Administra
dor y Contador que fueron de la Aduana de San Juan de 
Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta días,, que empezarán á contarse á los diez 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta 
Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger 
y contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de 
la cuenta de Rentas públicas de la referida Aduana de los 
meses de Diciembre de 1870, Enero y Febrero de 1871; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 20 de Noviembre de 1897. ̂ Santiago Ballesteros.
3748—M—2

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría .
En el territorio de la Audiencia de Albacete han de pro

veerse por examen, con sujeción á lo dispuesto en los artícu
los 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 14 del Real decreto de 20 de Mayo ele 1891 
y  en la Real orden de 16 de Octubre de 1896, las Escribanías 
de actuaciones siguientes:

En el Juzgado de primera instancia de Lorca, de catego
ría de término, la vacante por defunción de D. Gregorio Be- 
jarano.

En el de Motilla del Palancar, de ascenso, la vacante por 
tralación de ü . Diego López.

En el de Belmonte, también de ascenso, la vacante por de
función de D. José Mesa.

En los de Cañete y Piedrabuena, de entrada, las vacantes 
por defunción también de D. Francisco García y D. José Ma
ría Sánchez respectivamente.

Y en el de Yeste, también de entrada, la vacante por tras
lación de D. Luis García.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
dirigidas al Presidente de la Audiencia de dicho territorio, 
•dentro del plazo de treinta días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d e id  
‘Con expresión de la Escribanía ó Escribanías que soliciten y

el erden de preferencia en su caso, debiendo empezar los ejer
cicios de examen el día 25 de Febrero próximo.

Madrid 15 de Noviembre de 1897.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Benayas y Portocarrero.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Sfceposlto
GRUPO 240. - 2 0  DE NOVIEMBRE DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

La# demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Guayana Francesa.

Datos sobre el valizam iento de la  rada de Cayena.
(Avis aux Navigateurs, núm. 236/1.595. París, 1897.)

Núm. 1.591, 1897.—Según aviso recibido de Cayena:
Las rocas Maillard y Aimable están señaladas cada una 

por una boya negra.
Las del Caballo Blanco, por una boya roja.
La Montesquiou, por una boya negra.
Los restos de la Qrace, sumergida en la rada de Cayena, 

están indicados con una valiza, cuya situación no está ex
presada.

Dos boyas verdes indican, la una los restos de una batea, 
la otra los de un buque. (Aviso núm. 24¡164 de 1897.)

Carta núm. 108 de la sección VIII.

Escocia (Costa E.)

R estos de buque cerca de las rocas North Carr, 
en el Firth of Forth.

(Notice to Mariners, núm. 605. Londres, 1897.)

Núm, 1.592, 1897.—Existen cerca de las rocas North Carr 
los restos de un buque sumergido, los cuales están situados 
al N. 62° E del Castillo de Balcomie, por la casa de la esta
ción de salvamento, y al S. 81° E. de la valiza North Carr.

Se ha fondeado una boya de 13ra de agua, á 4/2 cable 
próximamente en el E. de los restos.

Situación aproximada: 56° 17' 30" N. por 3o 38' 50'' E.

Carta núm. 242 de la sección II.

Canal de San Jorge.

Irlanda (Costa E.)
Boya que indica la  roca Halpin en el Longh 

de Carlingford.

(.Notice to Mariners núm. 603. Londres, 1897.)
Núm. 1.593, 1897.— Según aviso de las Autoridades del 

puerto de Carlingford, la roca Halpin está cubierta por 3ra,4 
de agua; actualmente está valizada con una boya de cúspide 
esférica, pintada á rayas horizontales negras y blancas y re
matada por un mástil con distintivo de rombo.

Esta boya está fondeada al S. 82° E. del faro de Greenore, 
á 2,2 cables, y al S. 14° W . de la valiza de Earl Rock.

Carta núm. 233 de la sección II.

Luz en ensayo en la  boya de Sears, Longh 
de Carlingford.

(Notice to Mariners, núm. 603. Londres, 1897.)
Núm. 1.594, 1897.—Debe haberse encendido á fines de 

Octubre de 1897, como ensayo, una luz fija, llanca, en la 
boya núm. 6 del Sears, situada en la parte E. de la barra de 
Carlingford.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 134.

MAR DEL NORTE 
Alemania.

Restos de buque al N. del faro flotante «Elba, núm. 1», 
en las cercanías de la  desembocadura del Elba.

(Nacfirichten f iir  Seefahrer, núm, 43/2.787. Berlín, 1897.)
Núm. 1.595, 1897. — El Capitán del Rilerhmis avistó, á 

unas 5 millas al N. 9o W. del faro flotante Elba, núm. 1, el 
calcés de un palo pintado de blanco, que emergía l m,8 próxi
mamente. El palo debe estar agarrado al fondo, constituyen
do un peligro serio para los buques que proceden del N.

Carta núm. 782 de la sección II.

MAR M ED ITERRÁ N EO  
MAR NEGRO 

I&umania¿
Construcción del nuevo puerto de Kustendjeh 

(Constantza).
Boya que indica los trabajos.

(Avis aux Navigateurs, núm. 236/1.594. París, 1897.)
Núm. 1.596, 1897. — Según datos suministrados por el 

Cónsul de Francia en Kustendjeh, se están construyendo en 
este puerto dos grandes malecones destinados á formar un 
antepuerto.

El malecón del E., que será prolongación del rompeolas 
del E. (exterior á la escollera), avanzará 1.200m hacia el S. 20° 
W. próximamente. Su extremidad futura está señalada ac
tualmente con una boya de campana, que los buques que en
tren en el puerto deben dejar á estribor.

El malecón del S., partiendo de la costa W. del puerto 
tendrá una longitud de 740m en la dirección E. S. E., y la en
trada del puerto, de 160ra de ancha, estará comprendida entre 
el malecón del S. y un espigón perpendicular al malecón del 
E., de 128m de longitud.

Mientras duren los trabajos es peligroso pasar por el N. de 
la boya de campana, debiendo, para entrar con seguridad en 
el puerto, dejar siempre aquélla por estribor y marcar al N. 
15° E. próximamente la torrecilla de la luz de la antigua es
collera S.

Carta núm. 101 de la sección III.

OCÉANO PACIFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

China.
Sustitución de la  va liza  luminosa del banco Cooper 

por un faro flotante Yang-tse-K iang.
(Notice to Mariners, núm. 310. Shanghai, 1897.)

Núm. 1.597, 1897.—La valiza luminosa establecida en el 
banco Cooper ha sido suprimida y sustituida por un faro flo
tante que presenta una lu ijija , llanca, de 6.° orden, fondeado 
en el cantil N. E. del bajo central del banco Cooper. Los bu
ques deben pasar al N. del faro flotante.

Cuaderno de faros núm. 9, pág, 22.
Carta núm. 42 de la sección Y.
El Jefe, F é l ix  B a s t a r b e c h e .

M I N I S T E R I O  DE LA GOBERNACION

S U B S E C R E T A R I A

S A . N I D A . D

á  M b  p o r  e l  ■% de e s t a  Corte « a  el día £ 0  d e  N o v ie m b r e  d e  fiSIVÍ.

Relación individual de las inhumaciones»

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Año#. Mésese Día#.

ESTADO

D. Pedro Jiménez.................................. ............................. 35 » y Casado.................. Tuberculosis pulm onar............... Ventura de la Vega, 15. 
Alcalá, 119.
Almendro, 14.
Factor, 12.
Marqués de Santa Ana, 22. 
Provisiones, 14.
Aduana, 26.
Claudio Coello, 68.
Méndez Alvaro, 2.
Acacias, 2.
Hospital Provincial.
Idem.

Alcalá, 99.
Ronda de Atocha, 6. 
Atocha, 78.
Caravaca, 1.
Ponzano, 28.
Mesón de Paredes, 15. 
Morejón, 9.
Mediodía grande, 5. 
Nuncio, 7.
Bravo Murillo, 11.
Salitre, 12.
San Eugenio, 5.
Mayor, 87.
TT a nr\i rol h a la Un i r%Y> ntyo

José Acosta......................... ........................................... 32 » Soltero............... Idem.......... . .  . .
Julio Rosado................................................ ................ 26 » Idem ..................... Id em ......................... .
Severiano P e ra l............................................................. 48 » » Casado.................. Pericarditis aguda. . . . .  .
Agustín B arre ra .......................................................... 1 » » Párvulo................. Bronquitis capilar . . .
Sebastián Banzontes......... . *...................................... 1 » » Idem ................. Id em ... ................. ...  . . . ..
Juan del Castillo.......................................................... » 5 > Idem...................... Idem . . . .  . . . . .
José González................................................................. 31 » » Casado.................. Idem senil...............
Lorenzo G arcía........................ ................................... 27 > » Idem ..................... Pulmonía .......................  .
Luis Ortiga............................ ....................................... > 2 » Párvulo ... . . . . . . Eclam psia. . .  . • *

Feto m asculino................................................................ » » » »
Idem..................................................................................... » y y y

7r

Doña Maximina Daniel ......................... . 25 » y Casada......... Metroneritonitis nu eme/ral
Aquilina Prado........................ ...................... . 40 » » Idem ..................... Idem . . . . . . . . .  ..............................
Fernanda Lazcano........... ................................... 47 » Viuda.................... Idem ............................................ .
Consolación fabaso.................................. . . . . 28 > Soltera ................. Cáncer uterino....................................
Carmen Romero......................... .................. . . . . 49 » y- Casada. . . .  . . . . . Idem . . . . .  ........ • • • • ...............
María Arroyo................................. 59 » » Viuda.................... Idem ..........................................
Angustias Ruiz . . . . . . . . . . . . . . . .  . , . 70 » » Idem ................. Idem del estómago.. •
Encarnación Payá...................... 1 > » Párvulo................. Bronquitis............................................
Guillerma V ilela___. . . . . . . 6 » » Idem ...................... P u lm o n ía ................  .
JacobaLuzón........... . . 8 » » Soltera................... Idem .............................
Juana Castillo........... . . 29 » > Casada................... Cólico espasmódico. •Manuela Sistal........................... 53 » » Idem...................... Hemorragia cerebralAntonia Calleja...................... 83

y
» > Viuda . . . . . . . . . . . Idem............................. .

Feto feme.uino............... .................... ................. . » y a

Idem ........................ ..............*........................................... » y
Jr
tv v\

riospiiai cíe i& x rincesd. 
Depósito judicial.f/ //
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tfadn d  21 de Noviembre h© 1 8 9 7 . Subsecretario,  M erino.

(1) Se h a  adoptado esta  c la s ifica c ió n  atendiendo á la  acción  a d m in istra tiv a  que debe ejercitarse en el rég im en  san itar io  de la leg isla c ió n  figen se; y en este sen tido , las en!orm«í<lad«a a*» 
-signadas en ú  g rupo  de in fecc io sa s excluyen  toda m edida sa n ita r ia  con relación  á la s  personas y á las cosas de su uso; así com o las del grupo de infeetQ -^ontaídosa* im plican *» n
4* ejecutar I m  disp osic ion es estab lecidas sobre a isla m ien to  de la s  personas y desin fección  de la s m ater ias contum aces y de la s h a b itac ion es da los

(2) .íwtrdil* s* ".onsúrnarár* fas d efun ciones ocurridas por accidente, h o m ic id io , su ic id io  y «icen d o  oes da pena cap ita l

MINISTERIO DE HACIENDA

Banco  de  E spaña

Habiendose extraviado el resguardo del depósito de alha
jas, ir j. v , s*ñalado con el núm. 6.804, expedido por
este e bi r bu o en 19 de Diciembre de 1885 á favor de
D. Jor i ni» ñ n ii«.vda y Centurión, se anuncia al público por
tercer v i im i para que el que se crea con derecho á re
dare u < dentro del plazo de dos meses, ácontar des
de el 1 * I < )r,f ibre último, fecha de la primera inserción
de es ’ ( m los periódicos oficiales C a c e t a  d e  M a d r i d
y Boti r t > 1 *sta provincia, según determina el art. 9.°
del i» i „./nte de este Banco; advirtiendo que trans
currí y < 1 » o sin reclamación de tercero, se expedirá el
corrt . J i aplicado de dicho resguardo, anulando el
primi , n i ndo el Banco exento de toda responsabi
lidad..

M v i * 4 de Noviembre de 1897. =  El Yicesecretario, Ga
briel > i da X—899

MINISTERIO DE FOMENTO

D irecc io n  gen e ra l d e  In stru cc io n  p ú b lic a

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Granada la cátedra de Patología general, con su clí
nica, dotada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso de mérito, con arreglo á lo dispues
to en los artículos 9.° y 11 del Real decreto de 23 de Julio 
de 1894. Pueden tomar parte en este concurso los Catedráti
cos numerarios de la Facultad de Medicina, los Auxiliares 
con carácter de Catedráticos superno raer rios de la expresa
da Facultad, que reúnan los requisitos exigidos por las dis
posiciones vigentes, y el personal facultativo correspondiente, 
enumerado en el Real decreto de 30 de Julio del corriente ano. 
Debiendo estar todos ellos en posesión de los títulos académi
cos, administrativos y profesionales que por su clase les co
rrespondan,

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección genera i por conducto del Rectoró Director del 
establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a ,

Este anun.-m debe-publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincia*’ ,,nr medio de edictos en todos los estableci
mientos’público^ of enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para - ve 'as Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifil, .3 de-de luego, sin más aviso que el presente.

Madrid v, q6 Noviembre de 1897.—El Director general, 
V. Santamaría,

S * 1 n * I n e en la Facultad de Medicina de la Univer-
Sida e ( > mmrn la cátedra de Higiene privada y pública,
dota ' '  ̂ < ido anual de 3.500 pesetas, la cual ha de
prô s i curso de antigüedad, con arreglo á lo dis-
puet4<> < j U ulos 9.° y 11 dél Real decreto de 23 de Julio
de 18n i a n n mar parte en este concurso los Catedráticos
nunmrmm d 1 F»cuitad de Medicina, los Auxiliares con 
c a r íe n  <j i a 9ráticos supernumerarios de la expresada 
Fací 4 < « . ( i uaan los requisitos exigidos por las disposi
ción io « ' el personal facultativo correspondiente, de-
ttrn  'al decreto de 30 de Julio del corriente año,
Debí os en posesión de los títulos adm inistrati

vos, académicos y profesionales que por su clase les corres
pondan.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Noviembre de 1897. =E1 Director general, 
Y. Santamaría.

T ribun al de oposiciones

á la  cátedra de P sico log ía , L ógica y  F ilosofía  m oral, 
vacan te  en el In stitu to  de Cádiz.

Los señores opositores á la mencionada cátedra, D. Fer
mín Alvarez Cá mara, D. Tomás Alonso de Armiño, D. Juan 
Alegre y Alonso, D. Miguel Alvarez Chape, D. Juan Arólas, 
D. Casto Barahona Holgado, D. Juli n Besteiro Fern ndez, 
D. José Bayo Campo, D. Juan Bosch Tombas, D. Andrés 
Bravo del Barrio, D. Eduardo Carque de la Parra, D. Gabriel 
Callejón y Maldonado, D. Francisco Cabré González, D. Joa
quín Cerrailo y Fonte, D. Antonio Jansana y Llopart, Don 
Luis García Coscolluela, D. Rafael González Ruano, D. Luis 
GarcL Sanz, D. Pedro González García, D. Jenaro González 
Carreño, D. Manuel Guerrero Martín, D. Juan Gil y Angulo, 
D. Francisco Iñesta y Roa, D Tomas López Carbonero, Don 
José Massó y Yalls, D. Rogelio José Menoplos y Landa, Don 
Eduardo Moreno López, D. Martiniano Martínez y Ramírez, 
D. Sinforiano Marín Martínez, D. César Moreno García, Don 
Lorenzo Mangas Gil, D. Juan Esteban Navarro López, Don 
Salvador Núñez y González, D. Andrés Ovejero Bustamante, 
D. Francisco Santamaría Izquierdo, D. Pedro Sánchez Ba- 
quero, D. Pedro Solé y Escoda, D. Arturo Selfa y Más, D. Je
rónimo Santamaría y Vicente, D. Arturo Talón y Carmé, 
D. Fernando Romero González, D. Antonio Ripoll y Cañellas, 
D. Saturnino Rodríguez González, D. Luis Pérez Rubín, Don 
Arcadio Pabón y Montiel, D. Francisco Plasencia Gutiérrez, 
D. Miguel Portero y Mela, D. Francisco Valderrábano y Mo
ran y D. José Verdes Montenegro, se servirán presentarse el 
día 15 de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, en el Sa
lón de Grados de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central para dar comienzo á los ejercicios.

Al propio tiempo se hace saber que los opositores D. Juan 
Bosch, D. Gabriel Callejón, D Julián Besteiro, D. Francisco 
Cabré, D. Joaquín Cerrailo, D. Francisco Inesta, D. Tomás 
López, D. Lorenzo Mangas, D. Martiniano Martínez, D. Juan 
Navarro, D. Andrés Ovejero, D. Saturnino Rodríguez y Don 
Francisco Plasencia habrán de justificar ante el Tribunal to
dos los requisitos exigidos, con la presentación de los opor
tunos documentos.

Asimismo D. José Bayo deberá justificar la edad regla
mentaria; D. Eduardo Carqué, D. Luis García y D. José Mo
reno, la buena conducta, y estos dos requisitos D. Francisco 
Santamaría; D. Casto Barahona, el título y la certificación 
de conducta, y D Pedro González y D. Arturo Selfa, el título.

Los señores opositores que no asistan á este acto o no pre
senten excusa debidamente justificada, ajuicio del Tribunal, 
serán excluidos de las oposiciones, de conformidad con lo 
que prev ene el art. 13 del reglamento, de oposiciones á cáte
dras de 27 de Julio de 1894.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesadas.
Madrid 19 de Noviembre de 1897.=E1 Presidente del T ri

bunal, Prudencio Mudarra Párraga.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J unta adm inistrativa del Arsenal de Ferro l

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contratación del encalado de los muros y edificios de este 
Arsenal y la recorrida y retejo de las techumbres, así como 
el encintado de sillería, hasta el 30 de Junio de 1899, bajo los 
precios tipos que se señalan en la tabla ó tarifa unida al res
pectivo expediente, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en el Ministerio de Ma
rina.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente 
en el citado Ministerio, el día y hora que oportunamente se 
anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, ó en 
sus sucursales de provincias, la cantidad de 1.000 pesetas en 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre 
de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el rema
te deberá imponer como fianza, para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 3.000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta,, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    domiciliado en    en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla competen
temente autorizado), hace presente: Que impuesto del anun
cio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm ..... . de ¿¿¿fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e  , de fecha ...... ),.
y pliego de condiciones para subastar las obras de encalado* 
de los muros y edificios del Arsenal de Ferrol y la recorrida 
y retejo de las techumbres, así como el encintado de sillería 
que se necesiten hasta el 30 de Junio de 1899, se compromete 
á llevar á efecto el servicio con estricta sujeción á todas las 
condiciones contenidas en el pliego y los precios señalados 
como tipos para la subasta en la relación unida al mismo (ó 
con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo* 
en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal de Ferrol 20 de Noviembre de 1897. =E1 Secreta-» 

rio, Alberto Balseyro. 507—S

Estación Centra l de Telégrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenido* en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios> puntos de domé
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Córdoba.—Trinidad López, Oficial de Cuentas, Ministerio
Fomento. ^ , ■ . . , .

Alcoy.—José Montij°no, San Carlos, 12 (ausente).
B a r c e lo n a .— José Bertrán, Siete Julio, 2, principal.
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Bbllincolli g.—Portal-, Governement Hause.
Los Navalmor ales.— Domingo Chevalier, Leganitos, 19, 

ífeáhona.
Henrr. León Tamant, Lista.
Mérida.—Viuda de Morales López, sin se&as.
P. Real-—Enrique García, Alcalá, 26, principal derecha. 
Orense.—Pedro Carnet, sin señas*
Logroño.—Guillermo Sáenz Tejada, Peligros, 3 (ausente).

NORTE

Badajoz*—Ernesto Chao, Santa Engracia, 22, segundo. 
Idem.—Idem, Paseo de Santa Engracia, 2.
Porto.— Andrea González, Bravo Muríllo, 33 y  35, cuarto 

patio bis, 17.
Manzanares.—Manuel Sacristán, Cardenal Cisneros, i4, 

eaarto.
SUR

Almería.—Isidoro Molina, Santa María, segundo derecha.

Zamoras— Travesía de San Lorenzo, 9, principal.

ESTE

Barcelona.—Francisco Loura, Recoletos, 2.
Coruña.—Rodil, Castelló, 5.

OESTE

Alicante.—José Masip, Rivera de Curtidores, 14. 
Villajoyosa.—Julia Ruiz, San Fernando, 3.
Granada. E.—Filomena Salado, San Fernando, 17.

NOROESTE

Bilbao. F .—Carmen Huard, Eguiluz, 12.
Cádiz.—Carmen Sánehez, Paseo de Areneros, 11, segundo
Madrid 23 de Noviembre de 1897. =  El Jefe del Cierre 

Alejandro Blanco.

0

Administración de los Asilos de El Pardo.

A S I L A D O S

Homb~es. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Septiembre.............. 223 111 92 88 514
Entradas en este m es...    42 12 5 2 61

Suma..............................  265 123 97 90 575

Salidas en el mismo........................   23 14 11 7 55

Existencia para Octubre  242 109 86 83 520

ESTADO DE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO --------------
lExistencia que había en 1.° de Septiembre...................   22.242‘7-

Ingresos ordinarios.
’ Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban concedidas á

estos Asilos, correspondiente al mes de Agosto próximo pasado....................    10.12T59
Procedente de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Agosto.. 1.621‘11
Idem de la venta de papeletas para visitar los Museos...........................................................  132‘30
Idem de lo cobrado por suscriciones en todo el mes................................................................ 525

   —  12.400
Ingresos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Agosto
próximo pasado......................................................................................................................   12T72

Idem de la de trapo v ie jo .............................................................................................................  16‘58
---------------- 138‘30

---------------  12.538‘3<

Total cargo.........................................................................  34.781‘0̂

DATA
Por los gastos de personal de la Oficina central...........................  322‘90
Por id. de id. de los Asilos y maestros de talleres....................................................................  2.213‘73
Por id. reproductivos............................................................................................................................................  124‘60
Por id. de gratificaciones ordinarias.................................................................................................................  275‘40
Por id. de subsistencias.......................................................................    6.795‘27
Por id. de vestuario y calzado.........................................................................  '. . 993‘61
Por id. de material de obras.......................    1.019‘49
Por id. de Escuelas y Academias.....................................................................................        10
Por id. de enfermerías y botica................................................................... ..: ................................................  110‘92
Por id. de alumbrado y calefacción..............................................................    315‘35
Por id. de enseres y utensilios................................................................................    104‘58
Por id. generales de Madrid. ..................  , ..................................................................................... 104‘50
Por íd. id. de El Pardo ..........    539‘55

'Por íd. de imprenta. ................................................................................................................................................  7
Por íd. de lavado de ropa  ____ * . ...................................................................................................  110‘75

. Por id. de Iglesia. ......................................................................................     5
 ------  13.152*65

Existencia para Octubre..........................................  21.728*39

Nota. Los,justificantes deísta  cuenta se hallan, á disposición del público, en la oficina central de los Asilos, sita en la 
.-calle de Fuencarral, 145.

Madrid 30de Septiembre de 1897.=V.° B.:°=E1 Presidente, Luis de la Escosura. 3785—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Artenara.

D . Francisco ¡García Perera, Alcalde constitucional d  
A lienara, en. G n u  .Canaria.

Hago saber que á instancia de D. Juan ¿Quintana Ramos 
Bolxero, jornalero, y  vecino de este pueblo, -se instruye expe
diente en este Munióij)io para acreditar que.su padre D. Sal
vador Quintana Rodríguez se halla au&ente *en ignorado pa
radero desde hace más de diez años; por cuy© motivo produ
ce la excepción del servicio activo en los «Cuerpos armados, e¡ 
-referido mozo de este peebl© y reemplazo .de 1897 Juan Quin
tana Ramos..

T en  cumplimiento y  á los efectos del ¿art.d9del regla- 
amento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento, 
se hace público por medio del presente edieto.

Arte&ara L° de Septiembre de 1897.=EL Alcalde, Frttn- 
eisño García. 3788—M

A ir id ia  eoaistitiicional de León.
D. Tomás Mallo López, Alcalde constitucional de esta ciu

dad de León.
Hago sf ber que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se 

anuncia vacante la plaza de Arquitecto municipal de esta 
ciu dad, que se halla dotada con el haber anual de 4.000 pe
setas,

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de la Corporación durante el plazo de quince días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y tendrán presente que es requisito indis
pensable, ademas de poseer el título facultativo, ser español, 
mayor de veintitrés años, tener la aptitud necesaria para el 
servicio activo que el desempeño de tal cargo exige, presen
tar la hoja de servicios, haber observado buena conducta y 
no estar inhabilitado para ejercer cargos públicos, siendo pre
ferido el que acredite llevar más años de práctica.

León 22 de Noviembre de 1897..=Tomás Mallo López.
X —901

D. Tomás Mallo López, Alcalde constitucional de León.
Hago saber que por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento*se 

anuncia vacante k, plaza de Auxiliar del Arquitecto munici
pal de esta ciudad, que se halla dotada con el haber anual de 
¡L500 pesetas.

Los que aspiren á ella presentarán sus solicitudes en la 
Secretaría de la Corporación durante el plazo de quince días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente ai en que se pu
blique este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , y tendrán en cuenta que serán proferidos 
los que estén adornados de alguno de los títulos que determi
na la Real orden de 19 de Julio de 1894, ó sean Maestros de 
Obras.

León 22 de Noviembre de 1897. =sTomás Mallo López.
X —902

Monte de Piedad j  Caja de Ahorros
Se ha extraviado la libreta núm. 61.404 de la Caja de 

Ahorros, á nombre de Doña Práxedes Yalcárcel y García.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de Ca

rranza, núm. 13. X—898

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

CÓRDOBA

D. Rafael Gómez del Valle y Rojas, segundo Teniente del 
batallón de Cazadores de Cuba, núm. 17, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente de orden del Sr. Te
niente Coronel de este batallón por el delito de deserción con
tra el soldado Antonio Anaya González, hijo de Francisco y 
de Josefa, natural de Benaímádena, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre, provincia de Málaga, 
zona de reclutamiento de Málaga, núm. 13, de estado soltero, 
oficio jornalero, y sus señas: boca regular, color claro, frente 
espaciosa, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código d© 
Justicia militar, por el presente primer edicto cito, llamo, y 
emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en Córdoba, en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Caballerizas Reales, para que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y en mi nombre suplico, practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, 
á este Juzgado y á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga.

Córdoba 11 de Noviembre de 1897.=E1 Juez instructor, 
Rafael Gómez del Valle y Rojas.=Ante mí, el Secretario, Ra
fael Luna. 3725—M

MADRID

D. Constantino Selva y López-Osorio, Comandante de In
fantería y Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y Extremadura.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo, para 
que se presente en este Juzgado, situado en la calle de Lega- 
nitos, núm. 56, piso segundo derecha, en el término de vein
te días, á contar desde la fecha de la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, á los padres y pacientes del soldado volunta
rio Ignacio Bereguer Ribatallada, y á las personas que pu
dieran dar noticias de los mismos, para que presten declara
ción en un exhorto procedente de Barcelona y dimanante del 
expediente que por deserción se sigue contra el referido sol
dado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 19 de Noviembre de 1897.=Constantino 
Selva. 3773—M

MÁLAGA

D. José Gómez Santaella, Juez instructor de la Comandan
cia de Marina de Málaga.

 ̂Por el presente cito, llamo y emplazo, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la inserción de este edic
to en los Boletines oficiales de Cádiz, Granada, Malaga y G a 
c e t a  d e  M a d r id , á los sumariados por delito de contrabando 
Eduardo Villalba Escalona, natural de San Roque (Cádiz), de 
veintiocho^ anos de edad; Adolfo Zorte Villalba, natural de 
Jerez (Cádiz), de veintisiete años; Manuel Sánchez Rodríguez, 
natural de Málaga, de treinta años; Antonio Martín Segovia, 
natural de Torróx (Cádiz), de diez y siete años, y Cecilio Gue
rrero Martín, natural de Salobreña (Granada), de veintitrés 
años de edad, se presenten en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la sumaria que por dicho delito se les si
gue; teniendo entendido que de no verificarlo en el término y 
sitio prefijado se les causará ul perjuicio á que haya lugar 
por la ley, declarándoseles rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de los citados individuos, que 
de ser habidos se les conduzca á la cárcel de partido á mi 
disposición, d ndome aviso.

Málaga 18 de Noviembre de 1897.=José G. S ntaella.=El 
Secretario, Eugenio Taberner. 3774 m

PAMPLONA

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
del actual reemplazo Hipólito Ibáñez Murillo, hijo de Anto
nio y de Inés, natural de Ujué (Navarra), de diez y nueve 
años de edad, y cuyas senas son las siguientes: estado solte
ro, oficio labrador, estatura un metro 521 milímetros, pelo 
negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente regular, aire bueno, su 
producción se ignora, señas particulares ninguna, cuyo pa
radero se ignora, para que en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra9 
comparezca en el local que ocupan las oficinas de la referida 
zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por 
110 haber concurrido á concentración en la misma; bajo aper
cibimiento de qae será declarado en rebeldía si no comparece 
luga Ĉ a( °̂ P̂ az0j J se l0 Parará el perjuicio que hubiere

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanti civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias para la busca y captura del referido 
recluta, y en c*'so de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, y á mi disposición, al cita
do lugar; pues así lo tengo ordenado en providencia de 
3ste día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897. = E 1 Co- 
nan dante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo Secretario, 
lose Costa. 3729—M
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D. José Martin Duran, Comandante agregado á la zona de 

reclutamiento de Pamplona, núm . 5, y Juez instructor de la 
inferna.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo José íbero Ariztegui, hijo de Mar
tín  y de María, natural de Larrainzar (Navarra), de diez y 
nueve años -de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son las 
siguientes: -estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba sa
liente, boca regular, color sano, su frente regular, aire vul
gar, su producción, señas particulares y paradero se ignoran, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación  de esta requisitoria en la G a c e t a  de M adrid  y en 
Boletín oficial de esta provincia de Navarra, comparezca en el 
local que ocupan las oficinas de esta zona, á dar sus descar
gos, en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á concentración en la misma; bajo apercibimiento de que será 
declarado en rebeldía si no comparece en el citado plazo, y 
le parará el perjuicio que hubiere lug r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como militares 
y  agentes de la policía judicial, practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del referido recluta, y  en caso de 
ser habido lo remitan en cla&e de preso, con las seguridades 
convenientes y  á mi disposición, al citado lugar; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día-.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897 .= El Co
mandante, Juez instructor, José Martín. =E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3730—M

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo Arturo Iglesias Domínguez, hijo 
de Liborio y de Sinforosa, natural de Olite (Navarra), de diez 
y  nueve años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son 
las siguientes: estado soltero, estatura un metro 540 milíme
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su jrente espaciosa, aire mar
cial, su producción se ignora, senas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
la referida zona á dar sus descargos en el expediente que se 
le sigue por no haber concurrido á concentración en la mis
m o; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si 
no comparece en el citado plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  agentes de la policía judicial, practiquen activas d i
ligencias para la busca y captura del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se
guridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José M artín.=El cabo Secretario, 
José Costa. 3731—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del actual reemplazo Juan Ignacio Goñi Huarte, hijo de Isi
doro y  de Catalina, natural de Echarren (Navarra), de diez y  
nueve años de edad, de oficio labrador y cuyas señas son las 
siguientes gestado soltero, estatura un metro 560 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, su frente regular, aire mar
cial, su producción se ignora, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M adrid y  en el Boletín oficial de esta provincia de 
Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por no haber concurrido á concentración en la misma; 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no 
comparece en el citado plazo y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y  captura deh referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades^ convenientes y  á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José M artín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3732- M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de 
la  misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta del reemplazo actual Eduardo Gurucharri Lusarreta, 
h ijo  de Juan y de Marcelina, natural de Pamplona, de diez 
y  nueve anos de edad, de oficio molinero, y cuyas señas son 
las siguientes: estado soltero, estatura un metro 558 m ilím e
tros, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, bar
ba regular, boca regular, color sano, su frente regular, aire 
marei 1, su producción se ignora, señas particulares ningu
na, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia 
de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de 
esta zona a dar sus descargos en el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á concentración en la misma; baio 
apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no com - 
^bfe^Tlugar C 0 Plaz0> J se le parará el perjuicio que h u -

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  .requiero a todas las Autoridades, tanto eiviles como milita
res y  agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gen cias para la busca y  captura del referido recluta, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des in v e n ie n te s  y a mi disposición, al citado lugar; pues 
asi lo tengo ordenado en providencia de este d i '.

Dad a en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897 =E1 Co
mandante. Juez instructor, José M & rtín.=El Cabo Secreta
rio, José Costa. 3733—M

D. José [Martín Durán, Comandante agregado á la zona * 
le reclutam iento de Pamplona, núm. 5, y  Juez instructor de 
La misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del actual reemplazo Pedro Latasa Lino, hijo de Juan 
y jie  Juana, natural de Larrainzar (Navarra), de diez y nueve 
años de edad, de oficio labrador, y cuyas señas son las si
guientes: estado soltero, estatura un metro 703 milímetros, 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular,^ color sano, su frente espaciosa, aire 
m arcial, su producción se ignora, señas particulares n in gu 
na, cuyo paradero se ignora, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia 
de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por no haber concurrido á concentración en la misma; 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no 
comparece en el plazo fijado, y  le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A su vez, en nombre de S; M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y  requiero á todas las Autoridade s tanto civiles como milita- 
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, al citado lugar; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897. =E1 Ce- 
mandante, Jaez instructor, José M artín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3734__m

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo actual Román Lacoriqueta Echavarri, 
h ijo de Tom s y de María, natural de Abúrzuza (Navarra), de 
oficio sé ignora, de edad de diez y nueve años, cuyas señas 
son las siguientes: estado soltero, estatura un metro 542 mi
límetros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color moreno, frente ancha, aire 
marcial, su producción se ignora, señas particulares n ingu
na, cuyo paradero se ignora, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Madrid  y en el Boletín oficial de esta provincia 
de Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas 
de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía, si no 
comparece en el citado plazo, y  le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1 8 9 7 .= El Co
mandante, Juez instructor, José M artín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3735—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y  Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual, José Cesáreo Landa Iribarren, 
h ijo  de Juan y de María, natural de Irurita (Navarra), de 
diez y nueve años de ed^d, de oficio labrador, y  cuyas señas 
son las siguientes: estado soltero, estatura un metro 625 m i
límetros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, su frente regular, 
aire bueno, su producción se ignora, señas particulares nin
guna, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e ta  de  M adrid  y en el Boletín oficial de esta pro
vincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que 
se le sigue por no haber concurrido á concentración en la 
misma; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía 
si no comparece en el citado plazo y se le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y en 
c -so  de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897.=E 1 Co
mandante, Juez instructor, José M artín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3736—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta del reemplazo actual H iginio Lazcok Satostegui, h ijo de 
Veremunao y de Nicolasa, natural de Munarriz (Navarra), de 
oficio labrador, de edad de diez y nueve anos, cuyas señas 
son las siguientes: estado soltero, estatura un metro 778 mi
límetros, pelo castaño, cejas ídem grandes, ojos pardos, nariz 
regular, barba saliente, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire marcial, su producción se ignora, señas particu
lares ninguna, cayo paradero se ignora, para que en el tér
m ino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de Madrid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan 
las oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente 
que se le sigue por no haber concurrido á concentración en 
la misma; bajo apercibimiento de que será declarado en re
beldía si no comparece en el citado plazo, y  le parará el per
ju icio  que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y  
en caso de ser habido lo rematan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten
go ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897.=E 1 Co
mandante, Juez instructor, José M artín.=E1 cabo, Secretario, 
José Costa. 3754— M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, 
y Juez instructor del expediente que se sigue contra el reclu

ta Tnfon Etayo Martínez, por el reemplazo de 1896, por la 
falta grave de primera deserción al ser conducido al Depósito 
de bandera de embarque de Santander, para Ultramar, con 
destino á Cuba, el día 22 de Octubre de 1897.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia m ili
tar, cita, llama y  emplaza á dicho Trifón Etayo Martínez, 
hijo de Isidoro y de Ursula, natural de Mirafuentes, Ayunta
miento de ídem, partido judicial de Estella, provincia de Na
varra, avecindado en Mirafuentes, nació el día 3 de Julio de 
1877, de oficio labrador, soltero; estatura un metro 630 m ili- 
tros, sus señales: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba nada, boca regular, color sano, frente espacio
sa, aire serio, señas particulares ninguna, no sabe leer ni es
cribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación  de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e Ma d rid  y Boletín oficial de esta 
provincia de Navarra, comparezca en este Juzgado de ins
trucción á responder á los cargos que le resultan en el men
cionado expediente; teniendo entendido que de no verificar su 
presentación en el plazo fijado será declarado en rebeldía, con 
arreglo al art. 664 de dicho Código.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para que practi
quen activ s diligencias para la busca y captura del referido 
individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897 — Gregorio 
San José. 3758—M

D. Gregorio San José Sardón, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
Andrés Valentín Tartas, del reemplazo de 1886, por la falta 
grave de primera deserción al ser conducido al Depósito de 
bandera y embarque para Ultramar de Santander el día 22 de 
Octubre de 1897.

Por la presente requisitoria, usando de las facultades que 
le conceden los artículos 386 y 663 del Código de Justicia m i
litar, cita, llama y emplaza á dicho Antrés Valentín Tartas, 
hijo de Cecilio y de Benita, nalural de Armañanzas, A yunta
miento de ídem, partido judicial de Estella, provincia de Na
varra, avecindado en Armañanzas, nació el día 30 de Noviem
bre de 1877, de oficio labrador, soltero, estatura un metro 625 
milímetros, sus senas son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, barba clara, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire bueno, señas particulares ninguna, no sabe leer 
ni escribir, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la Ga c e t a  de M adrid  y Boletín oñeial de 
esta provincia de Navarra, comparezca ante este Juzgado de 
instrucción á responder á los cargos que le resultan en el 
mencionado expediente; teniendo entendido que de no verifi
car su presentación en el plazo fijado será declarado en rebel
día, con arreglo al art. 664 de dicho Código, siguiéndosele los 
perjuicios que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicia l, y  de mi parte les suplico, que prac
tiquen activas diligencias para la busca y captura del refe
rido individuo, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y  á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 15 de Noviembre de 1897.=G regorio 
SanJosé. 3761—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual Félix Guinda Basterra, h ijo de 
H ipólito y de Felisa, natural de Cáseda (Navarra), de oficio 
labrador, de edad de diez y nueve años, cuyas señas son las 
siguientes gestado soltero, estatura un metro 658 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire mar
cial, su producción se ignora, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Na
varra, comparezca en el local que ocupan las oficinas de esta 
zona, á dar sus descargos en el expediente que se le sigue 
por no haber concurrido á concentración en la misma; b»jo 
apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no com
parece en dicho plazo y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de la policía judici 1, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del referido reclu
ta, y  en c->so de ser habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes y á mi disposición, al citado lu
gar; pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín. =E1 cabo Secreta
rio, José Costa. 3750—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, núm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual Coronado Glaria Salvador, h ijo de 
José y de María, natural de Burgui (Navarra), de oficio la
brador, de edad de diez y nueve anos, cuyas señas son las si
guientes: estado soltero, estatura un metro 759 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire jovial, 
su producción se ignora, señas particulares nenguna, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga 
c e t a  de M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia de Nava
rra, comparezca en el loc¡ 1 que ocupan las oficinas de esta 
zona á dar sus descargos en el expediente que se le sigue por 
no haber concurrido á concentración en la misma; bajo aper
cibim iento de que será declarado en rebeldía si no comparece 
en dicho plazo, y  se le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y  en 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las se-
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guridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar;
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo Secretario,
José Costa. ■■ ■ ■ ■ 3751 M ,

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona 
de reclutamiento de Pamplona, nüm. 5, v Juez instructor de
la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual Juan Jimeno Branda, hijo de Ma
nuel y de Estefanía, natural de Isaba (Navarra y de diez y 
nueve años de edad, de oficio pastor, y cuyas señas  ̂son las 
siguientes: estado soltero, estatura un metro 600 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color bueno, su frente regular, aire li
bre, su producción se ignora, señas particulares ninguna, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  de M a d rid  y en el Boletín oficial de esta provincia de 
Navarra, comparezca eñ el local que ocup: n las oficinas de 
esta zona á dar sus descargos en el expediente que se le si
gue por no haber concurrido á concentración en la misma; 
bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si no 
comp rece en el citado plazo y le parará el perjuicio que hu
biere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, yen  
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; pues 
así lo tengo ordenado" en providencia de este día,

Darla en Pamplona á 16 de N viembre de 1897.—El Co
mandante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo, Secreta
rio, José Costa. 3752—M

D. José Martín Duran, Comandante agregado á la zona d< 
reclutamiento de Pamplona, nüm. 5, y Juez instructor de h
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
chita del reemplazo actual José Manuel Iraceburu Erro, hije 
de Ramón y de Fermina, natural de Villa nueva (Navarra) 
de oficio labrador, de edad diez y nueve años, cuyas señas sor 
las siguientes: estado soltero, estatura un metro 696 milíme
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos garzos, nariz regular, bar
ba poca, boca regular, color sano, su frente regular, aire 
marcial, su producción se ignora, señas particulares ningu
na, cuyo paradero se ignora, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provin
cia de Navarra, comparezca en el lo caí que ocupan las ofici
nas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que se 
le sigue por no haber concurrido á concentración en la mis
ma; bajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía si 
no comparece en el fijado plazo, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
réquiem á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y er 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, al cite do local; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3753—M

D José Martín Duran, Comandante agregado á la zona de 
recluí i miento de Pamplona, nüm. 5, y Juez instructor de la 
misr a

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual, Inocente Lain Rodrigo, hijo de 
Gregorio y de Juana, natural de Navascués (Navarra), de diez 
y nueve años de edad, de oficio labrador, cuyas señas son las 
siguientes: estado soltero, estatura un metro 590 milímetros, 
pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente estrecha, aíre marcial, 
su producción se ignora, señas particulares una cicatriz en 
el frente posterior de la mejilla derecha, cuyo paradero se 
ignara, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de Navarra, compa
rezca en el local que ocupan las oficinas de esta zona, á dar 
sus descargos en el expediente que se le sigue por no haber 
concurrido á concentración en la misma; bajo apercibimien
to de que será declarado en rebeldía si no comparece en dicho 
plazo, y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto
Y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y en 
jaso de ser habido lo remitan, c n las seguridades conve
lientes, en clase de preso y á mi disposición al citado lugar; 
mes así lo tengo ordenado en pr<>v dencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.—El Co- 
nandante, Juez instructor, José Martín.=El cabo Secretario, 
Fosé Costa. 3755—M

D. José Martín Durán Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, nüm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual Cipriano Larraz Moriones, hijo de 
Francisco y de Antonia, n itüral de Cáseda (Navarra), de ofi
cio labrador, de edad de diez y nueve años, cuyas señas son 
las siguientes: estado soltero, estatura un metro 595 milíme
tros, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba 
poca, boca regular, color sano, su frente regular, aire mar
cial, senas particulares ninguna, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
b licación  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en 
d Boletín o/ícuil de la provincia de Navarra, comparezca en el 
local que ocu p a n  las oficinas de esta zona á dar sus descargos 
m el exp ed ien te  que se le sigue por no haber concurrido á 
üoncentracion en la misma; bajo apercibimiento de que será 
lee 1 arado en rebeldía, si no comparece en el citado plazo, y 
le parará  el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q.D. G.), exhorto y 
•cquií-ro todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
*e:s y agentes de la -policía judicial, para que practiquen ac- 
¡ivas diligencias para la busca y captura del referido recluta,
Y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las

seguridades convenientes y a mi disposicion? al citado lugai 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co 
mandante, Juez instructor, José Martín.=El cabo Secretario 
José Costa 3756—M

D. José Martín Durán, Comandante de Infantería agrega
do á la zona de reclut miento de Pamplona, nüm. 5, y Jues 
instructor de la misma.

Por la pre-ente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo actual, Eugenio Ju neo Baquear, hijo de 
Sandalio y de Francisca, natural de Ochagavía (Navarra), de 
diez y nueve años de edad, de oficio tejedor, y cuyas señas 
s<m las siguientes: estado soltero, estatura un metro 648 m i
límetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos oscuros, nariz algo 
larga, barba delgada, boca regular, color sano, su frente re
gular, aire ligero, su producción se ignora, señas particula
res ninguna, cuyo paradero se ignora, para que en término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín ofi.cial de esta pro
vincia de Navarra, comparezca en el local que ocupan las 
oficinas de esta zona á dar sus descargos en el expediente que 
se le sigue por no haber concurrido á concentración en la 
misma; bajo apercibimiento de que será declarado en rebel
día si no comparece en el citado plazo, y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del referido recluta, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes y á mi disposición, al citado lugar; 
pues así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3757—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, nüm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
del reemplazo actual Angel Jame Arralde, hijo de Joaquín y 
de Javiera, natural de Sarasíbar (Navarra), de oficio labra
dor, de diez y nueve años de edad, cuy: s señas son las si
guientes: estado soltero, e.Jatura un metro 658 milímetros, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color bueno, frente regular, aire marcial, 
su producción se ignora, señas particulares una cicatriz en 
la frente y muñeca izquierda, cuyo paradero se ignora, para 
que en ertérmino de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Bo- 
letin oficial de esta provincia de Nava ra, comparezca en el 
local que ocupan las oficinas de esta zona á dar sus descar
gos en el expediente que se le sigue por no haber concurrido 
á concentración en la misma; bajo apercibimiento de que será 
declarado en rebeldía si no comparece en dicho plazo y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias p ra la busca y captura del citado recluta, y én caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes y á mi disposición, al referido lugar; pues 
así lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dada en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co
mandante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo Secretario, 
José Costa. 3759—M

D. José Martín Durán, Comandante agregado á la zona de 
reclutamiento de Pamplona, nüm. 5, y Juez instructor de la 
misma.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta del reemplazo actual Bartolomé Jiménez Iribarren, hijo de 
Juan y de Simona, natural de Artazqui (Navarra), de oficio 
labrador, de edad de diez y nueve años, cuyas señas son las 
siguientes: estado soltero, estatura un metro 671 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, Carba 
nada, boca regular, color sano, su frente espaciosa, aire mar- 
sial, su producción se ignora, señas particulares ninguna, 
3uyo paradero se ignora, para que en el término de treinta 
lías, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
[a G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia 
le Navarra, comparezca en el local que ocupan las oficinas 
le esta zona á dar sus descarg s en el expediente que se le 
sigue por no haber concurrido á concentración en la misma; 
eajo apercibimiento de que será declarado en rebeldía y se le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A F vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
Y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milit •- 
'es y agentes de la policía judicial, practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del referido recluta, y en caso 
ie ser habido lo remitan en clase de preso, con las segúnda
les convenientes y á mi disposición, al citado lugar; pues 
isí lo tengo ordenado en providencia de este día.

Dado en Pamplona á 16 de Noviembre de 1897.=E1 Co- 
nandante, Juez instructor, José Martín.=E1 cabo Secretario, 
Fosé Costa. 3760—M

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Paílarol, Capitán"de la zona; de recluta- 

niento de Pontevedra, núra. 37, y Juez instructor del expe
liente que se sigue al recluta deí reemplazo de 1895 Wences- 
ao Gómez Folgar, hijo de José y de Pilar, natural de Santa 
óucía, en el Ayuntamiento de Morana y partido de Caldas de 
iteyes, en esta provincia, de veintiún años de edad, de oficio 
7 demás señas se ignoran, por haber faltado á la concen- 
;ración para su destino á Cuerpo;

Usando de las atribuciones que el Código de Justicia mi- 
itar me concede, por la presente cito, llamo y emplazo al re- 
erido individuo, cuyo paradero se ignora, para que en el 
ormino de treinta días, contados desde la publicación de este 
iocumento en los periódicos oficiales, comparezca en este 
luzgado, sito en el'cuartel de San Fernando de esta ciudad; 
)ajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el 
íerjuicio á que haya 3ug,:r.

Dada en Pontevedra á 16 de Noviembre de 1897,=:Miguel 
sTaval. 3749—M

SANTANDER
D. Fadrique Gómez Toro, primer Teniente del Depósito de 

Embarque para Ultramar en Santander, Juez instructor nom
brado por la Superioridad para la formación del expediente 
jontra el recluta para Cuba Marcos Martínez Cobos por la 
taita grave de primera deserción.

Usando de la jurisdicción que me concede? el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Marcos Martínez Cobos, para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en 
el cuartel que ocupa este Depósito, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde sí no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar

A la vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á^los agentes de su Autoridad, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso dd 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Santonder.

Santander 13 de Noviembre de 1897.=Fadrique Gómez.

Señas del soldado Marcos Martínez Cobos.

Es natural de Praxes, Juzgado de primera instancia de 
Torrelavega, provincia de Santander, hijo de Tomás y de 
María, de diez y ocho años de edad, de oficio jornalero, esta
do soltero, su estatura un metro 665 milímetros, pelo casta
ño, cejas al pelo, o,os garzos, n^riz regular, barba" nada, co
lor bueno, aire marcial, producciun buena, señas particula
res ninguna. 3737—M

J n z ^ a d o s  «le p r im e ra -

CÁDIZ
D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 

esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Juan Escuadra Bruzón, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la práctica de diligencias encausa que 
so le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y.conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este Juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 4 de Noviembre de 1897.=Rafael Be
thencourt.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.
Natural y vecino de La Línea, de veintiún años de edad, 

soltero, hijo de Juan y de Catalina, cochero y sin instrucción.
J—8117

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados José Gómez Sánchez y José Barroso Ramírez, cu
yas circunstancias al final se expresarán, ignorándose su 
paradero, con el fin de que dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletines oficiales de esta provin
cia y Málaga, comparezcan en este Juzgado para que tenga 
lugar la práctica de diligencias en causa que se les instruye 
por el delito de contrabando; apercibidos que de no compare
cer serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo , ruego y encargo á todas Jas Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital, á disposición 
de este Juzgado, de dichos procesados.

Dada en Cádiz á 5 de Noviembre de 1897.=Rafael Bethen- 
court.=Antonio F. y Arenas.

Senos y circunstancias.

El primero, hijo de Juan y de María, natural y vecino de 
Benaoján, con residencia en La Línea, casado con María Ca
nales, de cincuenta años, jornalero y sin instrucción; y

El segundo, h jo  de Juan y de Isabel, natural y vecino de 
Jimera de Libar, con residencia en La Línea, casado con 
Isabel Ramírez, de cuarenta años de edad, jornalero y sin 
instrucción. J—8116

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez de instrucción de 
esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Reymé Espinosa, cuyas circunstancias al final 
se expresarán, ignorándose su paradero, con el fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
para que tenga lugar la. práctica de diligencias en causa que 
se le instruye por el delito de contrabando; apercibido que de 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta capital á disposición de 
este juzgado de dicho procesado.

Dada en Cádiz á 5 de Noviembre de 1897.=Rafael Bethen- 
eourt.=Antonio F. y Arenas.

Señas y circunstancias.

Vecino de La Línea, trabajando en el dique de Gibraltar 
de cantero. J—8115

CASTELLOTE
D. Mariano García Puente y Abellán, Juez de primera ins

tancia del partido de Caslellote.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á los bienes que constituyen la 
capellanía colativa de sangre, fundada en 4 de Marzo de 1771. 
por los cónyuges Antonio Puertas y María Sancho Moliner,. 
vecinos que fueron de Foz Calanda, en el altar y. capilla del 
Santo Cristo, en la iglesia parroquial de dicha villa, para que 
en el improrrogable término de treinta días, contados desde 
el siguiente al déla inserción del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en la demanda que sobre adjudica--
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ción de dichos bienes se ha incoado por Manuel Sancho Bo
mbas-, vecino de Foz Calanda, pariente en sexto grado civil 
de consanguinidad de la fundadora, el único que se ha pre
sentado, no existiendo pariente conocido en la línea del fun
dador Antonio Puertas, marido de la María Sancho Moliner, 
va indicados;; pues que pasado dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, resolviéndose lo que 
■[proceda.

Dado en Destellóte á 13 de Noviembre de 1897.=Mariano 
*Gr. Puente.— De su orden, Rafael Albera. X—903

ELCHE
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de Elche, dictada en 13 de Septiembre último en los au
tos de juicio de abintestato instado por el Procurador Don 
Joaquín Aznar, en nombre de Asunción Miralles, de los bie
nes quedados al fallecimiento de D. Antonio Miralles Botella 
y Doña Mariana Serris Meseguer, se cita por la presente á 
I). Antonio Miralles Serris, cuyo domicilio se ignora, para 
que el día 14 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su 
tarde, comparezca en dicho Juzgado para dar principio á la 
diligencia de inventario y ocupación de dos bienes de dichos 
finados.

Madrid 10 de Octubre de ]897 .=E r actuario, Lino Gu
tiérrez. 443—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada en 18 del actual por el 

Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de 
esta Corte, se vende en pública subasta, que se celebrará en 
la sala audiencia de este Juzgado el día 20 de Diciembre 
próximo, á las dos de su tarde, una finca denominada Quin
ta de la Esperanza, situada en esta Corte dentro de la zona 
de Ensanche, barrio de las Peñuelas, y se compone de otras 
dos; una que es la que siempre se nombró Quinta de la Espe
ranza, y otra que es una de las tres parcelas en la que se di
vidió la posesión llamada de la Arganzuela; linda la prime
ra, al Norte con una tierra de D. Mariano Fernández; al Sur 
con la Glorieta del Canal y Paseo de las Yeserías; al Este con 
el antiguo camino de las Vacas, y al Oeste con la posesión la 
Arganzuela; su superficie plana horizontal, según datos, es 
de §1.501 metros cuadrados y 50 decímetros cuadrados, y la 
otra finca linda, al Norte con propiedad de D. Mariano Fer
nández; al Sur con el resto de la Arganzuela, y al Este con la 
primera finca; su superficie plana horizontal es de 8.584 me
tros, y la finca total que hoy constituye la Quinta de la Es
peranza tiene de superficie plana horizontal la suma de las 
dos parcelas, ó sean 90.086 metros cuadrados, y está cercada 
con tapias de construcción mixta, dentro de la que existen 
edificaciones, habiendo sido tasada en su totalidad en la suma 
de 485.000 pesetas; debiendo advertirse á los Imitadores que 
no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo; que para tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de dicha suma, y que los títulos de propiedad han sido supli
dos con certificación del Registro, y deberán conformarse 
con la misma, sin tener derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 19 de Noviembre de 1897.= V .°  B .°=E . Martín y 
Ruiz.=EI actuario, Lesmes López. X—906

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Hospicio, en el sumario 
que se sigue por sustracción de efectos á Doña Nieves Amigo 
y  Serrat, se cita á una tal Elisa, que es de oficio peinadora, 
para que dentro del término dé cinco días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , por ignorarse su actual domicilio y  residencia, com
parezca en su sala audiencia, establecida en el Palacio de los 
Juzgados, cálle del General Castaños, con el objeto de que 
preste la oportuna declaración; siendo apercibida que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Madrid 10 de Noviembre de 1897.=E1 Escribano, Licencia
do Pedro Taracena. J—8103

M ADRID- HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr . Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada en él día de hoy en el sumario que se instruye por muer
te de un hombre como de cincuenta á sesenta años en el Hos
pital Provincial el día 2 del actual, que ingresó en el mismo 
sin habla en el referido día, ignorándose su procedencia y 
demás circunstancias, y  vestía chaqueta y pantalón de paño 
pardo, chaleco negro y  alpargatas, todo en malísimo estado, 
se cita á los parientes más próximos del nrsmo para que 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, dentro del término de ocho 
días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos, con objeto de recibirles declaración; 
bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa 
de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar di
cha comparecencia.

Madrid 6 de Noviembre de 1897.=V.° B .°=R . Valdés=El 
Escribano, Francisco Cabrero de Frutos. J—8128

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Ponce de León y de la Higuera, Magistrado de 

Audiencia territorial de fuera de esta Corte y  Juez' de prime
ra instancia del distrito de la Universidad de la misma.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con esta 
fecha en los autos de testamentaría de D. Alonso Pacheco y 
Blanes, y ramo separado sobre arrendamiento de bienes de 
la testamentaría, se saca á subasta pública, que tendrá lugar 
el día 21 do Diciembre próximo, á las dos de su tarde, en la 
audiencia de este Juzgado, el arrendamiento del Cuarto de la 
rdehesa de Guadagira., denominado del Castillo, sito en tér
mino de Badajoz, de cabida de 786 fanegas, bajo el tipo de 
7..000 pesetas anuales, y con las demás condiciones conteni
das en el pliego aprobado, que estará de manifiesto en la Es
cribanía, donde podrá®, examinarle, los que deseen interesar
la en la licitación*

Dado e® Madrid á 22 de Noviembre de 1897.==Luis Pon- 
•ttf Ée León = A ate  mí, EeMpe González'Bernabé.

X —905
MOTRIL

D. Benito López Robles» Juez de instrucción de esta ciu
dad y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Antonio jgiozar, del comercio» cuyas demis circunstancias 
y actual paradero se ignoran» para que en' el termino de 
quince días» que empezaran á contarse desde que aparezca

inserta esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que contra el mismo 
se sigue sobre hurto; apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII, y en su representación su Augusta Madre la Reina 
Regente del Reino (Q. D. G.). ruego á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, y  
de la mía les pido y encargó, practiquen activas diligencias 
para la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu
dad á mi disposición del D. Antonio Bíezar, pues en ello se 
interesa la recta administracióíi de justicia.

Dada en Motril á 6 de Noviembre de 1897.=Benifo López. 
Por su mandado, Evaristo Cabrera. J—8104

ORTIGUEIRA
D. Lino  ̂Torre y Sánchez Somoza, Juez de primera instan

cia de la villa de Ortigueira y su partido.
Hago saber que D. Juan Fernández Maradona, natural de 

San Pedro de Arante, Ayuntamiento y partido judicial de Ri- 
badeo» en la provincia de Lugo, Cura párroco que fué de San 
Juan de Inzua, en este término, fundó por testamento y co- 
dicílo otorgado ante el Escribano D. Juan de la Peña en 8 de 
Mayo de 1696 y 30 de Septiembre de 1700 respectivamente, un 
aniversario vincular de misas sobre v  ríos bienes que en di
cho testamento se relacionan, sitos en las parroquias de la 
referida Inzua y San Claudio, con ciertos llamamientos per
sonales, uno perpetuo á favor del pariente suyo, estudiante, 
más próximo en grado, más humilde, más virtuoso y más 
apto para ordenarse de Sacerdote, y otro tenutario preferen
te para Pedro de Argana y  sus descendientes: que D. Nico
lás de Argana, natural de la indicada parroquia de inzua, 
primer llamado personalmente y poseedor de dicho aniver
sario, agregó á éste por incorporación otro que fundó en 
testamento de 10 de Enero de 1746, ante el Escribano D. Bar
tolomé Rey, con la carga de 24 misas y conservación de la 
capilla de San Nicolás del Carbociral, que el propio testador 
exigió sobre los mismos y otros bienes sitos en las citadas pa
rroquias de Inzua y San Claudio, haciendo algunos llama
mientos personales para su disfrute y estableciendo uno elec
tivo á favor de los hijos de las hijas de Pedro ó de Juan de 
Argana, que sean suficientes para dedicarse á los estudios y 
ascender al estado eclesiástico; que en el goce y posesión de 
dichos vínculos incorporados han venido sucediéndose todos 
sus poseedores, siendo el último de ellos D. José Juan Fer
nández, que los obtuvo en 26 de Mayo de 1836, y falleció en 
27 de Diciembre de 1895; que D. Pedro José María Martínez 
Prieto, de la repetida de Inzua, compareció en este Juzgado á 
medio del Procurador Alvarez, proponiendo el juicio univer
sal correspondiente para la adjudicación de dichos bienes, 
alegando ser pariente en noveno grado civil de D. Juan Fer
nández Maradona, y en octavo de D. Nicolás Argana, des
cendiente de Rosalía Argana, hijo de Pedro de Argana y re
unir las demás circunstancias exigidas por los testadores, y 
admitida la demanda, he acordado llamar por edictos á los 
que se crean con derecho á dichos bienes, para que compa
rezcan en este Juzgado á deducirlo dentro del término de dos 
meses á contar desde la fecha de la publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Lo que se hace público por este segundo edicto, por haber 
transcurrido el término de la publicación del primero sin 
que ninguna persona haya comparecido alegando derecho á 
dichos bienes.

Dado en la villa de Ortigueira á 17 de Noviembre de 1897.= 
Lino Torre.=De orden de S. S., Eduardo González Villamil.

X —900
PALMA DE MALLORCA

Por ante el Juzgado de primera instancia de esta capital y 
Escribanía del que suscribe se siguen unos autos ejecutivos 
á nombre de D. Gregorio y D. Bartolomé Vicéns y Oliver y 
Doña María Oliver y Maciá, con aprobación de su esposo Don 
Francisco Pou y Roca, todos vecinos de esta ciudad, la últi
ma como legataria y heredera de D. Lorenzo Vicéns y Bor- 
doy, y los dos primeros como herederos de D. Bartolomé Vi- 
eéos y Bordoy, y además el D. Gregorio Yicéns como herede
ro asimismo de su otro hermano D. Juan, que lo fué á su vez 
en unión de aquéllos del propio D. Bartolomé Vicéns y Bor
doy, contra Doña Isabel Villalonga y Serra de Gayeta, esposa 
de D. Bartolomé Simonet y Morell, sobre pago de 35.000 pe
setas, intereses y costas, procedentes de la escritura de prés
tamo que ante el Notario D. Gaspar Sancho y Coll otorgó di
cha Villalonga, autorizada al efecto por su citado marido, á 
favor de los referidos hermanos D. Lorenzo y D. Bartolomé 
Vicéns y Bordoy, el día 23 de Febrero de 1889, hipotecando al 
efecto la mutuataria en garantía de sus obligaciones la finca 
que á continuación se describe: un predio llamado Ca-More- 
ña, situado en el término de la villa del Valldemora, de cabi
da aproximadamente de 16 y media cuarteladas, equivalen
tes á II hectáreas, 71 áreas y 99 centiáreas, ó lo que fuere, 
con casa principal que la comprende, rústica y urbana, otra 
casa almazara y demás oficinas ó dependencias anejas: lin
dante por Norte con la carretera de Deyá, camino llamado de 
la Comuna y tierras de herederos de D. Antonio Coll; por Sur 
con tierras de D. Juan Martí, de herederos de D. Pedro José 
Torres, de D Juan Rubert, de Sebastián Nadal y de herede
ros de D. Antonio Coll; por Este con las de los mismos here
deros de Coll, llamada el Seuré, con el ex monasterio de la 
Cartuja y con tierra de D. Miguel Martí, y por el Oeste con 
camino llamado de la Tardera, con la Comuna de Valldemo
ra y con bosque de D. Antonio Pujo.

Mediante auto de 8 del que rige, por virtud de la deman
da ejecutiva deducida por los referidos D. Gregorio y Don 
Bartolomé Vicéns y Doña María Oliver, se acordó despachar 
la ejecución contra los bienes de la referida Villalonga por la 
suma de 35.000 pesetas, intereses de 17.500 pesetas corres
pondientes á la Oliver hasta el 23 de Agosto último, impor
tantes 2.550 pesetas; 1.981 pesetas 25 céntimos, que por igual 
concepto y hasta la propia fecha alcanzan los Vicéns; intere
ses que venzan en lo sucesivo; intereses á razón del 6 por 100 
anual, á contar desde 4 de los corrientes, de los intereses re
clamados, y costas causadas y  que se causen hasta el efecti
vo pago.

Y en providencia de ayer, recaída á solicitud de la parte 
demandante, se mandó, por ignorarse el paradero de la deu
dora, y con arreglo á lo que dispone el art 1.444 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, que se procediese al embargo de bienes 
sin hacer previamente el requerimiento de pago, y se la cita
se de remate por medio de edictos en la forma que previene 
el art. 269 de dicha ley, concediéndole el término de nueve 
días para que se persone en los autos y se oponga á la ejecu
ción, si le conviniere.

En su virtud, en este día se ha practicado el embargo á la 
referida señora, por las antedichas responsabilidades, sobre 
la finca especialmente hipotecada, que queda descrita, y  so

bre los frutos y rentas de la misma finca, sin el previo reque
rimiento de pago, por ignorarse, conforme se ha dicho, su 
paradero, y por medio de 1 presente cédula se requiere de 
pago y se cita de remate á las repetidas Doña Isabel Villalon
ga y Serra de Gayeta, concediéndole el referido plazo de nue
ve días para que se persone en los autos y se oponga á la eje
cución, si le conviniere; bajo apercibimiento de que en otro 
caso seguirán adelante dichos autos, sin más citarla ni ha
cerla otras notificaciones que las que determina dicha ley.

Palma de Mallorca 12 de Noviembre de 1897.=Antonio 
Porras. X —904

PLASENCIA
_ El Sr. Juez'de instrucción del partido! de Plasencia, en pro

videncia dictada en esta fecha'en el sumario que se instruye 
sobre incendio en la-propiedad de Víctor;, Gómez, y. 'Francisco 
González Vaquero, vecinos de Cabezuela, ocurrido en la noche 
del 26'al 27 de Septiembre'último en-cuatro'almiares de la pro
piedad de aquellos, en el sitio de la Virgen; se manda citar á 
tres ó cuatro sujetos desconocidos que en la larde del día 27 
de dicho mes pasaron por el camino que:; de Jerte conduce á 
Navaconcejo, á fin' de que dentro dé los ocho días, siguientes 
al de la inserción de la presente en eL Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzga
do para recibirles declaración en dicho sumario; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se les exigirá la responsabilidad 
que establece el art. 175 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Plasencia 10 de Noviembre de 1897.==V.° B.°=E1 Juez de 
instrucción, G. Bustillo.=El actuario, P. II., Vicente Gómez.

J—8105
REDONDELA

D. Leodegario Rubín Monroy, Abogado y actuario del 
Juzgado de instrucción de Redondela, provincia de Ponte
vedra.

Por medio de la presente cédula, y en  virtud délo dis
puesto por el Sr. D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instruc
ción de este partido, en auto de 30 del mes último, por el que 
declaró terminado el sumario contra Manuel Rodríguez To
rres, de treinta y tres años de edad, hijo de Pedro y A ntonia, 
casado con Rosario López, corredor de alhajas, natural de 
Málaga, vecino de Madrid, calle de Quintana, núin. 25, cuarto 
cuarto, y cuya actual residencia se ignora, sobre hurto de 
una cartera de bolsillo á D. David Ledo Machis, vecino de 
Santa Cruz del Incio, la mañana del 28 de Julio último en la 
estación del ferrocarril de esta villa; y en providencia de 
ayer, yo Escribano emplazo al ya dicho procesado Manuel 
Rodríguez Torres, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante la 
Audiencia provincial de Pontevedra á usar del derecho de 
que se crea asistido, por medio de Procurador y Abogado que 
al efecto puede nombr r; advertido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Redondela 27 de Octubre de 1897.=Leodegario Rubín 
Monroy. J—8106

SABADELL
D. José Ramón Tortajada, Secretario del Juzgado de ins

trucción de la ciudad de Sabadell y su partido.
Certifico que en el sumario que por el delito de lesiones se 

instruye en e le  Juzgado contra Juan Pons Nadal, se ha dic
tado la siguiente requisitoria:

«D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Pons Nadal, natural de Pinos, de veintiocho años de 
edad, domiciliado en Tarrasa y habitante en casa de campo 
Ver ardo, del término de San Pedro de Tarrasa, y residente en 
el Castillo de Santiga, término de Santa Perpetua de Mogu- 
da, de donde se ausentó, ignorándose paradero, para que den
tro del término de nueve días, contados desde el de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración de in
quirir en la causa que contra el mismo se sigue por lesiones 
á Pedro Bordas; apercibido que de no comparecer será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado 
Juan Pons Nadal, y caso de ser habido ponerlo á mi dispo
sición.

Dada en Sabadell á 8 de Noviembre de 1897.=Emilio J. Pé
rez Martín.=José R. Tortajada.»

Concuerda con su original.
Y para que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  expido el presente, que firmo en Sabadell á 9 de Noviem
bre de 1897.=José R. Tortajada. J—8107

Certifico que en el sumario que se nstruye en este Juzga- 
gado contra Joaquín Pons y Pila, por los delitos de daños y  
hurto» se ha dictado la siguiente requisitoria

«D Emilio José Pérez Martín, Juez ae instrucción de la 
ciudad de Sabadell y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Joaquín Pons y Pila, vecino qué fué dé esta qiudad 
y habitante en la calle Carretera de Tarrasa, residente actual
mente en Rubí, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de nueve días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado con objeto de recibirle declaración de injuria en la 
causa que contra el mismo se instruye por los delitos de da
ños y hurto; apercibido que de no comparecer será declara
do rebelde, parándole el perjuicio que en derecho hubiere 
lugar.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás dependientes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura del expresado 
procesado Joaquín Pons y Pila, v caso de ser habido sea pues
to á mi disposición.

Dada en Sabadell á 10 de Noviembre de 1897.=Emilio José 
Pérez Martín. =  Jo sé Ruiz, Escribano.

Concuerda con su original, y para que tenga efecto su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el presente que fir
mo en Sabadell á 10 de Noviembre de 1897.=José Ruiz.

J—8108

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios» Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por pri

mera y última vqz y término de treinta días, á contar desde 
el en que la misma aparezca inserta en el Boletín oficial de
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esta provincia., la de Badajoz y  G a c e ta  de M adrid , á Fausti
no He andez Acosta, hijo de Francisco y María, natural k 
] neblí del Maestre, partido de Fuente Castro, casado, de cu 
lenta seis años de edad, tratante en caballerías, sin i s 
truccion ni antecedentes penales, cuya vecindad y actual i 
radero se ignoran, para que se presente en este Juzgado a 
cumplir la pena que se le ha impuesto en causa que se ha se
guido por estafa; apercibido que de no verificarlo en dicho 
término se le declarará rebelde, parándole los perjuicios que 
haya lugar,, •

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial que supieren el paradero de Faustino 
Hernández Acosta procedan á su prisión y lo remitan a la 
cárcel de este partido con las seguridades convenientes. ^

Dada en la ciudad de Sanlücar la Mayor 8 de .Noviem
bre de 1897,=José Martín Barrios,=E1 actuario, Jos* Gonza
los y Sánchez* • J—8109

SEVILLA—SAN 'VIGENTE
D, Juan Gordillo y Villalón, Juez de instrucción del dis

trito de San Vicente,"
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
rmis agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D, Fernando Gnnzinotto se instruye su
mario por el delito de atentado y resistencia contra Isabel Ji
ménez Cruces y otro, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que, en nombre de S. M, la Reina Regen
te (Q. D, G .), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y  agentes procedan a la busca y captura de los sujetos que 
luego se expresan, poniéndolos en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les del partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Tri
bunal ii responder de los cargos que contra los mismos resul
tan en dicha causa, se les concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decla
rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
los procesados Isabel Jiménez Cruces, hija natural de María 
Crucí s Pul cío, vecina de esta ciudad, calle Torres, núm. 10, 
de diez  ̂ si s años, soltera, natural de Cañete la Real, parti
do de Campillo, sirviente, y Manuel Pardo Moreno, de cin
cuenta años, hijo de Francisco y María, natural y vecino de 
esta ciudad, carpintero, domiciliado Calatrava, 1, viudo.

Dada en la ciudad de Sevilla á 8 de Noviembre de 1897.= 
Juan Gordillo Villalón.=E1 actuario, Licenciado Fernando 
Ganzinotto. J—8088

VITORIA
Juzgado de primera instancia de Vitoria.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Leopoldo Jiménez 

Escribano, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia del día de ayer, en los autos de abintestato pro
movidos en el mismo por D. José del Burgo y Caminos, casa
do, mayor de edad, del comercio, y vecino de esta ciudad, se 
anuncia por el presente que Doña Angela Fern* ndez de Tro- 
coniz y Caminos, prima car na del recurrente, de cincuenta 
años de edad, dedicada á las labores domésticas, natural y 
vecina que fue de esta ciudad, falleció en ella con fecha 24 de 
Enero del corriente año, hallándose casada con D. Eleuterio 
Martínez de Zurbitu, sin que dejara descendientes ni aseen 
dientes, ni tampoco hermanos ni hijos de éstos, no habiendo 
otorgado testamento ni otra disposici n alguna testamenta
ria, bebiéndose solicitado por D. José del Burgo, que se de
clare herederos de la Doña Ángela Fernández de Troconiz á su 
marido D. Eleuterio Martínez de Zurbitu, por haber fallecido 
con posterioridad á ella, en consonancia con lo dispuesto en 
el art. 952, en relación con los 939 al 951 del Código civil; en 
su virtud, se llama á los que se crean con preferente derecho 
á dicha herencia intestada, para que comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado en el término de treinta días, á con
tar desde la fecha de su publicación en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e ta  de M adrid ; pues de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y con el fin de que tenga lugar su publicación en el Bole
tín oficial de est-1 provincia, expido y firmo el presente, visado 
por el Sr. Juez, y de orden del mismo, en Vitoria á 19 de No
viembre de 1897. = V .° B.°=E1 Juez de primera instancia, Ji
ménez. =Á nte mí el actuario, Francisco Gutiérrez. X —897

Juzgados municipales.
MADRID—HOSPICIO

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se llama á José Ezquerra Sala
manca, de cuarenta y cuatro años, casado, carpintero, natu
ral de Madrid, que dijo vivir en la calle Particular, núme
ro 9, y hoy de ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ta  de M a
d rid , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á ex
extinguir el arresto que le fué impuesto en juicio de faltas 
por malos tratos; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y mili
tares procedan a la busca y captura de José Ezquerra, con
duciéndole, caso de ser habido, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Madrid á 10 de Noviembrebre de 1897.=José Luis 
Ponce de León.=El Secretario, José Ballester. J—8102

En diligencias de juicio de faltas que penden en este Juz-. 
gado por lesiones á Amparo Domingo Tamayo contra Vicen
te Vide, hoy de ignorado paradero, he acordado se cite á éste 
par que el día 29 del actual, y hora de las diez y inedia de 
su manana, comparezca en la audiencia de e4e Juzgado, sito 
en la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á declarar en las 
mismas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio  ̂ que haya lugar.

Madrid 12 de Noviembre de 1897.=E1 Secretario, José Ba 
llester. J—8101

NOTICIAS OFICIALES

Direccion general de Correos y Telegrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B o ls a  d e  M a d r id .

GéHsacién oficial del día 23  de Noviembre de 18 9 7 , comparada 
con la del día anterior.

oam bso kt g o n t a d o

FONDO» PÚBLICOS —   • =
m& 22. Dítt 93.

"WhmMm al «  p®* ***•»!•».
Swrta F, de 50,000 peseta» nominales 64*20 64*29-25-30
Idem E, de 25.000id. id . . . -------. -------* = 64*20 64*25-30
Mam D, de 12.500 id, id •.... 64*25' 64*35 40
Idem O, de 5.000 id.. Id.      65*65 65*60-55-50-45-40-35
m m  B, de 2.500 Id. Id., *    66*75 65*80-85-15
Idem A» de 500 id. id      67*05 67 0/0-87*05-10
Idem G y H, de 100 y  200 id. id .     66*50 6̂* J0-40
En diferentes series .........«   65*60 65*85-67 0/0

66 0/0-86*50-90-80-15
A p ltxo, ..................*.- ..........................  64‘ ¿0 64*25-30-85

fin cor. flr. 
cambio m. 64*30 

64*25-30-35 
fin próx. flr.

Banda per peta a al 41 por f® 0 exterior, CambíO BCL. 64*30
Serle F, de 24.000 pesetas nominales    80*15 80*10-15-20
Idem E, de 12 000 id. i d . . . . . . . . .   80*15 80*15-20-25
Idem D, de 6,000 id. i d     80*.. 5 80* 70-60-7- -81 -81 0/0

80*85
Idem C, de 4.000 id. id......................................   81*20 8)‘20-25
Idem B, de 2.000 M. id.........................................  82*40 84*40-* 5
Idem A, de 1.000 id id    . . .  82*75 82‘70-6C- ,5
Idem G y  H, de 100 y 200 id. Id.................. ... 90 0/0
En diferentes series. . . . . .  —     83*95 82*5(>81‘65
Partidas de 50.000 pesetas nom inales  > >
Idem de 100.000 id . id  .....................   * 8C* 15-20
A plazo   80*10 80*15-25fin cor. flr.

con numeración.BeaAra al 41 par 400 a mor ti sabia.
Serie E, de 25.000 pesetas nominales.. . . . . .  77*75 78 0/0-77*95
Idem D, de 12.500 id id ...     77*80 78 0/0
Idem C, de 5.000 id. id .     77*90 78 0/0-78*05
Idem B, de 2 500 id. id  ...................... 78 0/0 78*05
Idem A, de 500 id. id .  ....... .........................  78*10 78*10-15
En diferentes series...................................... 78 0/0 78*05-10

Obligaciones d®l Tesoro al portador con in
terés de 5 por 100 anual, vencimiento 
&® 81 de Diciembre de 1897:

$®ri@ A, números 1 al 25.364.........    101*25 101 ‘25
Serie B, números 1 al 90.426.  .............  101*15 101*15

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizablesen febo años núms 1.200.000 96‘60 96*60

Idem basta 10.000 pesetas nom inales.... .. 96‘60 96*60-65
Billete» hipotecarios de Cuba de 1886....... 94‘95 95*40-35
Idem basta 10.000 pesetas nominales . . .  **4*95 95*25-35-40
Billetes hipotecarios de Cuba de 1H90. . . . . .  77*65 78*40-30-35-40
Idem basta 10.000 pesetas nominales  77‘65 78 85-40
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100........... 94*80 94*95-90-85
Idem basta 10.000 pesetas nominales. . . . .  94*30' 94*95-85-90

Saneo Hlg»o4©<noirl® dm España».
Cédulas hipotecaria® al 5 por 100. —170.500- * *
Cédulas hipotecarias al 4 por 100,—64.00G.. * *

Acciono» dei Banco do España.. . . . . . . . . . .  4?0 0/0 4210/0-422 0/0
421*75

ídem Id. Id —Cantidades pequeñas. . . . . . . .  420 0/0 421 0/0
Idem de la Cora pañis arrendataria da Ta

bacos,— Accione» *1 p ortad or...... . . . . . .  214*50 214*50-214*75
Idem Id. id.—Cantidades pequeñas. . . . . . . .  214*75 214*75

ü o i l s a í s  e x tr a n le r a s »

París 22 de Noviembre de 1897.

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. * & •
Idem Id. id. interior.    & *

Idem amortisable al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . .  • *
Idem id. al 2 por 100 exterior .i   . * .
Idem Id. al 8 por 100 exterior á »
Obligaciones d© Cuba      fe 860*00

rondo, t r a n c a . . . . . f  «porlOO  ................... . q ^ l / 2
{ 8 1$ por 100,.......... ...................... . á 106*421/2

Consolidados ingleses.................... . á 113'13

C a v b I i í o s  G Ü e l a l e s  p lasm as*

París fe la vista, beneficio. 32*40.4 $ h sea w & tor io  «Se M a d r id .-  

Observaciones meteorológicas del día 23 de Noviembre de 1897 .

rSMPEBATOEA 
A&Jl/BA j humedad del aire,

del ----------------------------
bar «¡metro ---------- “ --------------------------------------------S«AD O

mm® ¿Uwrtda
feo» y en „  , y clase d® vieato del a ia lo.

müimefcm «eco.

6 ataftwca. . .  7*7 60 5*6 5*0 N E .... B.» líg . Despejado.
9 n a ia & a « ... 718*28 8 9 7*3 N E .... Idem ,.. Casi desp/

12 á e ld ía .o.., 71737 14*0 11*1 E .. . . . .  Calma. Despejado.
g ¿ a l a t l i s .  716*20 15*0 11*2 8......... B /  l i g /  Casi desp.*.
6 dala tecla; 716*31 8*2 7*0 S   Idem... Despejado.
Sáeiañocha, 716*87 7*8 6f8 SSE... Calma . Idem,

¥empsr&tara -Máxima del aira & la gusabra., 15*3
M m  ssdnimcu   3*4

Difcrenci*. *»••. .»»•• »..*•••••»• »»*» 11*9
•fempor&iura máxima sd Süj, & ám m«tro» de la 21*8
¿dea;Id, .denteo.de una mímu da e ? ¡ l f i t a L , 57*1

DifereneU. •••••••»•»• 35*3
'fm paratea  máxima k miQ deseablerte Imisto t  la tierra

v e s ta l ó 1 aborabl®. . . . . .o.  ..........  23*0
Idem mínima,!*.* -i** ......................   .1*5

Diíeroncia   . 24*5
Telooídad del viento em las «Lttmas velittetiateo hora* OH*

lémetros)  ................. .. . .o # * .•••••«•«.»•..a*.#» 180
w n a ción  barométrica,M. (milímetro»)»^**.,   2*1

Altura Id. con respccfu i  ?a »8d£» anuaL í  las nuere a»rag 
d® la -nocb«v. . . . . .  . . . . . . . . . .  .......... +>

Despachos telegráficos recibidos en el Obsermtorio de Madrid ro
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, A 
las nueve de la mañana, y en Francia ¿ Italia, á las siete, et 
día 23 de Noviembre de 1897.

Altar» Tempe-
barométrica ratnr** Drf e‘  Fners»

feo» en cién &taé« •
LOCALIDADES y al nivel grados del * del delama*

del mar 0.  centeaU viñafco; <Siaaa#l
milímetro*, males.

8 . Sebastián. t o o  12*3 N   Calma.. Despejado.. Tranq.*
Bilbao * 715*3 11*2 ESE... B.* l i g /  Id e m ... ... Idem.
O v ie d o ...... . 774*6 9*4 S O .... Calma.. Idem  ..
Gonxña (7b.;. 773*7 13 0 E  Idem Idem . . .  Tranq.*
Santiago...». 774^9 u*i N E .... Idem.. Casi desp /.
O ren se ...... . TO3 7*0 S E .... Idem.,. Despejado. *
Vigo..............  774‘8 14*6 E Idem ... Idem   Tranq.»

□ p orto ..» . . .  •
Lisboa(8 b,).. . 774*1 U‘4 N N E.. B.a fte.. Idem ........... Oleaje.
B ad a joz...... 773‘6 13*5 N E .... Calma., Idem. -

S. Fern. (7 b.) 772‘5 15*1 E   B /l ig . .  Casidasp.0. Tranq
S ev ffla .......  773*0 15*0 NE . . .  Id .fte .. Despejado.. *
Málaga  .
Granada...»*-

Alicante.*..»* 77«*8 17*4 N O-... Brisa . Id e m ....... Tranq.»
Murcia  7756 12*4 S O .... Calma. Id e m .......
Valónela  775*4 12*2 s   Idem ... Idem. .............. *
Palma   774*6 13*2 N E .... Idem... Idem  Tranq/
Barcelona.. . .  774 6 13‘2 SSO .. Idem .. Idem. Idem.

T e m e l . . . . . . .  778*4 3*0 N O .,.. Idem... Niebla.........
Zaragoza..... 778*1 5*6 N O .... Idem ... Idem............
Soria.. .........  774*5 6*2 NNE.. Idem ... Despejado.. »
B u rgos.  778*7 0*7 N í , « .  Idem ... Idem ...........
L eén ... . . . . . .
Valladolid,..o 778*0 5*0 N E... B /l ig . .  Idem  >
Salamanca... 774*3 6*4 s e . . . .  Calm a, Idem .. . . . . .  »
$«gOVÍ&   775‘9 7*6 e   B.* lig.» Idem   »

M a d rid ....... 777*0 8!9 N E .... Idem. . Casi desp.0.
E scoria l...... T 5 ‘7 10*0 N E .... Calma., Idera . . . . . . .  »
Ciudad Real. 778*6 6*8 E ,.„. . .  Idem ... Niebla..........
A lbacete ..... 777*8 6*1 E   B /lig .»  ídem...........

paria   775‘2 — 2*0 > Calma.. Idem .
Gris-Nez  774*4 5*8 E   Idem,,. Idem .. .. . T ranq/
SAM athieu.. 772*7 9*5 S E .... Idem ... Cubierto.. ídem.
Isla d’A lX .... 775*8 5*0 E S E .. B /  l i g /  Niebla Idem,
B ia rr itz ...... 775*5 11*3 S<E... Idem ... Cubierto.. Idem.
Olermont..'... 776*1 -  2*2 ONO.. Calma, Despejado
P e ifp iM n .... 775*2 7*6 S O .,.. B / l i g /  Cubierto...
S icis .. . . . . . . .
Miza........... .
R o m a .. . . . . . .  774‘3 5*0 N.  Brisa... Despejado..
L io r n a ... . . . .  774*3 8*2 N E .... Idem,, Id e m ,.. , . . .  >
Palerme . . . . .  772*7 10*4 S O .,.. Idem..., Idem. . . . . . .  |
•3agUa?1  174*0 14*9 ONO.» Calma. Casi d e s p / /

ANUNCIOS

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE 
í j  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven
de en el Almacén de la G aceta de Madrid á p eseta  cad® 
ejemplar, —1

SANTOS DEL DIA

San Juan de la Cruz y San Próspero.

Cuarenta horas en las monjas de Santa Teresa.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL. — A las ocho y media. — Función 8.a de 
abono.—Turno 2.°—Amleto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media .—Fuego de Dios 
en el querer bien.— Gori, gori, ó el portugués en Madrid.

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y media.— 
Turno Magda.— Comediantes y toreros ó la YieaHa.

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media—Función 
55 de abono.—25 de la 2.a serie.—Turno impar.—Las campanas- 
de Carrión.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Los aparecidos.—En las astas del toro.—La viejecita.—El mar 
qués de Caravaca.

TEATRO LARA.— A las ocho y media. — Función 8.a d@̂  
abono. — Turno 2.° impar.—Su Excelencia.— La función .d&wi> 
pueblo.—Segundo acto de la misma.—La enredadera.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Agua, am - 
carillos y aguardiente.—¡Viva el rey!—El primer reserva.—Las 
mujeres.

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media. — Turno 1.° 
impar.—La vacante de Cañete.—Servicio> obligatorio.—Segundo 
acto de la misma.— Qua... gua...

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y m e d i a Filippos—El 
naufragio del vapor «María».—El gallito del pueblo. —Lo:i ran
cheros.


